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Popayán, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 084 del 17 de agosto de 2.021. 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR.  RAD: No. 190014189002 2021-00567-00. 

DTE: BANCO MUNDO MUJER S.A. NIT. 900.768.933-8.   

APDO: LUIS ANTONIO ARCINIEGAS SEMANATE. luisao5471@hotmail.com 

DDO: OSCAR GOMEZ PEREZ y OTRA. 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído entra el despacho a estudiar la viabilidad de librar mandamiento de pago 

en la presente demanda ejecutiva Singular, lo que se hace previo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

De la revisión atenta de la demanda y sus anexos se infiere que este despacho NO es el competente para 

decidir sobre su mandamiento ejecutivo y trámite. 

 

En tal sentido se tiene que se está frente a una demanda ejecutiva de menor cuantía, por cuanto  se está 

solicitando mandamiento de pago por sumas de dinero contenidas en el título base de ejecución con sus 

respectivos intereses  correspondiendo entonces a un proceso contencioso de menor cuantía, factor que  

indica que por la competencia no se radicaría ante los despachos de los Jueces Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, de acuerdo con lo establecido en el art. 25 de la Ley 1564 de 2012- 

Código General del Proceso.  

 

Bajo el precepto normativo citado, es palmario afirmar que ésta judicatura no es la facultada para asumir 

el conocimiento de los procesos contenciosos de menor cuantía, pues para ello existe disposición 

expresa contemplada en el numeral 1º del artículo 18 del Código General del Proceso, estableciendo la 

competencia en los Jueces Civiles Municipales para ser tramitados en primera instancia y como se 

observó en párrafo anterior, el Juzgado Municipal de Pequeñas  Causas y Competencia Múltiple conoce 

los negocios  atribuidos a los jueces civiles municipales en única instancia correspondientes a los 

numerales 1, 2 y 3 del artículo 17 de la Ley 1564 de 2012, es decir, de mínima cuantía. 

 

A la conclusión anterior se arriba, teniendo en cuenta que la cuantía se establece por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda según lo normado en el numeral 1 del artículo 26 del Código 

General del Proceso y que los valores de la ejecución superan el límite de los cuarenta (40) salarios 

legales mensuales vigentes, guarismo máximo  para el conocimiento de los asuntos  contenciosos en este 

Despacho.   

 

Aunado a lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura –Presidencia, mediante Acuerdo PCSJA19-

11212 de 12 de febrero de 2019,  trasforma transitoriamente   algunos juzgados civiles municipales en 

juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple a partir del primero (1º)  de marzo de 2019, entre 

ellos el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Popayán. 

 

Por consiguiente, de conformidad con lo reglado en el inciso 2°, del artículo 90 Código General del 

Proceso, se rechazará la demanda, enviándola electrónicamente con sus anexos a la Oficina Judicial de 

la Desaj-Cauca, para que sea repartida a uno de los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad para su 

conocimiento. 



Por lo expuesto, el  JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda ejecutiva de menor cuantía propuesta por BANCO 

MUNDO MUJER S.A., en contra de los señores OSCAR GOMEZ PEREZ y NANCY FLOREZ 

MUÑOZ, por falta de COMPETENCIA; lo anterior de conformidad con los planteamientos contenidos 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR electrónicamente la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial de la Desaj-

Cauca, para que sea repartida a uno de los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad, por ser de su 

competencia en razón a la Cuantía de las pretensiones, previa cancelación de su radicación. 

 

TERCERO: UNA VEZ EJECUTORIADO ESTE AUTO, CANCELAR su radicación dejando 

constancia del caso en el Sistema de Información Judicial Colombiano-Justicia-Siglo XXI e infórmese 

este hecho a la Oficina Judicial, con indicación del nombre de las partes y la clase de proceso para lo de 

su cargo. 
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